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mentó de Empicados municipales, los 

Inspectores municipales de Sanidad 110 

podrán ser separados ele sus cargos 

previa formación del expediente con 

audiencia del interesado v previo infor

me de la Junta municipal de Sanidad 

en pleno.

Artículo 54. No podrán redactarse 

ni aprobarse los Reglamentos de los 

funcionarios técnicos municipales sin 

oir las observaciones que formulen los 

facultativos adscritos a los servicios be

néficos y sanitarios del Ayuntamiento.

SECCIÓN’ I.\

Constitución y funciones de las Juntas 

de Sanidad

Artículo 55. En todo Municipio 

existirá una Junta municipal de Sani

dad, cuyas funciones serán las siguien

tes:

a) Redactar el Reglamento de Sa

nidad.

b) Informar en los asuntos de su 

competencia.

c) Vigilar el estado higiénico sanita

rio de la circunscripción; y

d) Proponer las medidas y refor

mas que considere convenientes para 

mejorarlos.

Artículo 56. Estas juntas se consti

tuirán del modo siguiente:

I. En los Municipios menores de

15.000 habitantes:

1.° Será Presidente el Alcalde.

2.° Secretario, el Inspector muni

cipal, y en las cabezas de partido el 

Subdelegado de Medicina también Ins

pector.

3.° Serán Vocales natos: el Secreta

rio del Ayuntamiento, Jos funcionarios 

técnicos profesionales del Municipio, a 

saber: un Médico, un Farmacéutico, un 

Veterinario, un Arquitecto o técnico 

de competencia análoga a éste, y un In

geniero, si lo hubiera en la localidad,

los más antiguos, donde existan varios, 

el ('tira párroco más antiguo y un 

Maestro nacional, el de mayor catego

ría si hav más de uno.

A." En las poblaciones marítimas o 

fronterizas, será también vocal nato, el 

Medico director de la Estación Sani

taria.

5." Si la población de que se trata 

tuviera laboratorio municipal o consti

tuida alguna subrigada sanitaria, los 

Jefes de uno y otro organismo serán, 

igualmente, Vocales natos de estas Jun

tas municipales.

ó." Serán Vocales electivos: Un Mé

dico libre de la población, y donde 

hubiere varios, el de más acreditada 

competencia en materia de higiene y 

dos vecinos, uno pudiente y otro obre

ro, designado por la Alcaldía.

II. Las de Municipios que excedan 

de 15.000 almas sin pases de 100.000 

se constituirán en la forma siguiente:

Presidente, el Alcalde; Secretario, uno 

de los Inspectores municipales de Sa

nidad, designado por el Alcalde; Voca

les natos: los Subdelegados más anti

guos de Medicina, Farmacia y Vete

rinaria; el Director del Laboratorio 

municipal o el Jefe de las intituciones 

higiénico-sanitarias del Ayuntamiento; 

el Director de la estación sanitaria de 

las poblaciones marítimas; el Arquitec

to y el Ingeniero municipales, el Médi

co de Sanidad militar de mayor gra

duación en la plaza: el Secretario del 

Ayuntamiento, y dos vecinos uno pu

diente y otro obrero, designados por el 

Alcalde.
III. I as de Municipios de más de

100.000 almas, tendrán igual constitu

ción que las anteriores, salvo que de

berán aumentarse con un Médico bac

teriólogo del Laboratorio o del Instituto 

de Higiene, donde lo hubiere, un re

presentante de la Sociedad de Fligiene 

y de la Real Academia de Medicina,
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